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Bogotá D.C. 
 
Señor 

FAUSTO JESITH NAVARRO GALAN 
faustojesith@hotmail.com 
 
Referencia: Respuesta al radicado 20266302507412 del 04 de mayo de 2026. 
 

Respetado Señor: Navarro Galan 
 

En atención a la comunicación identificada con el radicado interno de la referencia, en 
el cual manifiesta: 

  

 
 
Se aclara al peticionario que una vez librado el mandamiento de pago a través de la 

Resolución No. 101786 del 30 de septiembre de 2025 en el marco del proceso de cobro 
coactivo en su contra, se libran también los oficios de embargo dirigidos a las diferentes 
entidades bancarias a nivel nacional, sin embargo, no se hace un debito directo a la 

obligación vigente que tiene a su cargo, si no que se han constituido los títulos de 
depósito judicial que se describen a continuación: 
 

No. Título Judicial Cuantía Fecha Emisión  Banco 

400100010257724 $ 365.025,04 5/11/2025 BANCOLOMBIA 

400100010262399 $ 1.459,59 6/11/2025 BANCOLOMBIA 

400100010653634 $ 696.245,70 28/04/2026 BANCOLOMBIA 

400100010657518 $ 4.244,57 29/04/2026 BANCOLOMBIA 

 

Dicho lo anterior y teniendo en cuenta la aplicación de las medidas cautelares antes 
mencionadas, se solicita al obligado, se sirva diligenciar y suscribir el formato de 
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Autorización de Aplicación de Títulos de Depósito Judicial que precisamente se adjunta 
en un (1) folio a esta respuesta, tal como le fue solicitado mediante oficio de respuesta 

20251227563501 del 20 de diciembre de 2025 para poder aplicar el pago de la obligación 
respecto del título de fecha 05 de noviembre de 2025 por valor de 365.025,04 y así 

proceder con la correspondiente Resolución que de: Terminación, archivo del 
proceso, levantamiento de las medidas cautelares y devolución de los dos 
títulos de depósito judicial restantes. 
 
Por otro lado, se aclara al peticionario que el embargo aplicado en el mes de abril de 
2026 no corresponde a una nueva obligación sino al hecho de que a la fecha no han sido 

levantadas las medidas cautelares, para tal fin sírvase diligenciar, firmar y remitir al 
correo correspondencia1@adres.gov.co. El formato de aplicación de título de depósito 

judicial enviado. 
 
De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación 
de la obligación pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que 
otorga la ley, con los intereses moratorios y gastos que cause su cobranza.  

 
Cualquier, duda, inquietud o información adicional que requiera podrá ser elevada al 

correo electrónico dispuesto por la entidad correspondencia1@adres.gov.co. 
 

Cordialmente, 
 

 

 
 

 
 
 
Firmado Digitalmente por 
Mónica Torres Sánchez 
Coordinadora Grupo Cobro Coactivo 
Oficina Asesora Jurídica  

 
MONICA TORRES SANCHEZ 

Coordinadora Grupo de Cobro Coactivo. 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES 
 

Anexo: 

Formato de Autorización para aplicación de título de depósito judicial en un (1) folio 
Elaboró: Edwin Rodríguez Niño. 
Expediente FAUSTO JESITH NAVARRO GALAN C.C. 1.100.223.243 
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